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IIBISTERIO9E 0811$ mutis
QRDEN de 5 de julio de 1957 por 

la que se determinan para el mes 
de junio de 1957 los índices de 
revisión de precios de las obras a 
que se refiere la norma primera de 
las dictadas por Orden de 7 de 
febrero de 1955 (“Boletín Ofi
cial del Estado” del 14) para el 
desarrollo del Decreto de 13 de
enero anterior, que suspende la 
aplicación de la Lep de revisión de 
precios de 17 de julio de 1945, 
limos. Sres.: Vistas las resolucio

nes de la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria de 8 de 
marzo, por las que se determinan los 
precios de venta de cubiertas y cá
maras.

Visto el Decreto de 31 de mayo 
de 1957 y la Orden para su cumpli
miento de 11 de junio siguiente, por 
el que se determinan las nuevas tari
fas de energía eléctrica.

Vista la Orden Ministerial de 31 
de mayo último, acordada en Con
ejo de Ministros, por la que se auto
rizan nuevos precios de productos as
fálticos.

Considerando la repercusión que 
15 var*ac¡ones de precios ocasionadas 
W dichas disposiciones produce en 
08 índices de revisión correspondiente, 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Ims¡ón de Revisión de Precios, ha 

d^qr7qUe. ^urante el' mes de junio 
, rijan en la revisión de pre- 

e las obras a que se refiere la 
1118 P™lera de las aprobadas por

Orden de 7 de febrero de 1955 
(“Bjoletin Oficial del Estado” del 
14), los índices autorizados para los 
anteriores meses de abril y mayo del1 
corriente año por Orden de 3 de jumo 
de 1957 (“Boletín Oficial del Es
tado” del 7), a excepción de los co
rrespondientes a los elementos cons
titutivos de los precios unitarios que 
a continuación se indican, para los 
que regirán los siguientes: Cubiertas, 
488,257; energía eléctrica y betún 
asfáltico, “a justificar", conforme a 
la norma III de las aprobadas por 
Orden de 27 de agosto de 1946.

Lo digo a W. II. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a W. II. muchos 
años.

Madrid, 5 de julio de 1957.— 
P. D., A. Plana.
limos. Sres. Subsecretarios y Direc

tores generales de este Departa
mento.

Ministerio de Agricultura
ORDEN de 17 de julio de 1957 

sobre regulación de la campaña 
chacinera 1957-58. 1

limo. Sr.: Próxima a finalizar la 
'Campaña chacinera 1956-57, proce
de que por este Ministerio se dicten 
las normas por las que se ha de regir 
la campaña chacinera 1957-58, te
niendo para ello a bien disponer:

1.° La temporada de matanza 
dará 'comienzo en 1 de octubre pró
ximo y finalizará el 30 de septiembre 
de 1958 para los mataderos frigorí

ficos y todas aquellas fábricas de em
butidos y salchicherías que dispongan 
de instalaciones frigoríficas.

Para las industrias de análoga cla
se que no dispongan de instalación 
frigorífica, la campaña comenzará en 
la misma fecha y terminará el 30 de 
abril de 1958.

2. ° Los titulares de las industrias! 
autorizadas por la Dirección General 
de Ganadería que no dispongan de 
instalación frigorífica solicitarán antes 
del 1 de octubre próximo, en la Je
fatura del Servicio Provincial de Ga
nadería de su respectiva provincia, la 
autorización de puesta en marcha pa
ra la campaña y el levantamiento del

f acta correspondiente, acompañando 
i declaración jurada de que los ele

mentos de producción no fian experi
mentado variación alguna, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 1 3 de 
la Orden de este Ministerio de 15 
de julio de 1952,

3. ° Se mantienen en vigor las res
tantes disposiciones sobre industrias 
cárnicas dictadas por este Ministerio.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1957.— 

Cánovas.
limo. Sr. Director general de Gana

dería» i

PHiarlún Prnvinrísi
SUMINISTROS

En cumplimiento de lo dis
puesto por el Ministerio de la
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Gobernación, con fecha 3 de 
junio de 1934, el limo. Sr. Presi
dente de esta Excma. Diputa
ción, de conformidad con lo in
formado por la Comisión de 
Gobierno, y de acuerdo con el 
representante del ramo de Gue
rra y del delegado del Excelen
tísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, resolvió que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun 
tamientos a las tropas del Ejér 
cito y Guardia Civil durante el 
mes de junio último, sean ios 
siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 600 gra
mos..................................... 2*88

Idem id. de 400 gramos.. 1 ‘92 
Idem de cebada de cuatro
kilogramos •...................... 14*24

Idem de paja corta de seis
kilogramos.....................   2*10

El kilogramo de paja lar
ga.............................  0*63

El kilogramo de carbón.. 1*31 
El kilogramo de leña. ... 0*38
El kilogramo de aceite.. . 44*72  
El litro de petróleo3*12

Burgos, 24 de julio de 1957. 
El Presidente, José ■ Carazo Ca
lleja.—El Secretario, Jesús Mar
tínez González.

Sección de Catastro

.Anuncios
Con esta fecha quedan ex

puestas en el Ayuntamiento de 
Merindad de Castilla la Vieja, 
las Relaciones de Característi
cas de Catastro Parcelario de la 
Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 16 al 19 del Reglamento 
de 23 de octubre de 1913, para 
la ejecución del Catastro de la 
Riqueza Rústica, pr.esenten cuan
tas reclamaciones estimen con 
venientes a los datos que figu
ran en dichas Relaciones.

Dichas relaciones estarán ex
puestas al público durante quin
ce días, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 22 de julio de 1957. 
—El Ingeniero Jefe de la Sec 
ción de Catastro de la Riqueza 
Rústica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Delegación ile llarifmla
Señalamientos de pagos a las Clases 

Pasivas. ,
Dispuesto por la Dirección 

General del Tesoro Público que 
día 1 de agosto próximo, se abra, 
el pago de obligaciones, co- 
nespondientes a las Clases Pa
sivas, Activas, Clero y Religiosas 
en Clausura, he acordado que 
dicho pago, por lo que a las 
Clases Pasivas se refiere, se 
verifique en la siguiente forma:

Día 1.—Jubilados, Montepío 
Civil y Remuneratorias.

Día 2.—Jefes y Oficiales y 
Tropa, letras «A» a <F>.

Día 3.—Jefes y Oficiales y 
Tropa, letras «G» a «N».

Día 5.—Jefes, Oficiales y Tro
pa letras «O- a «Z*.

Día 6.—Montepío Militar, le 
tras «A> a «Ll».

Día 7.—Montepío Militar, le
tras <M» a *Z».

Día 8.—Todas las nóminas 
sin distinción. /

Día 9.—Mensualidad extraor
dinaria 18 de julio, para todos 
aquebos perceptores que .no la 
hubieran percibido en el mes ac 
tual.

Los interesados o sus Apode
rados procurarán presentarse al 
cobro de sus haberes en los días 
que precisamente están señala
dos, debiendo advertir -que las 
nóminas se retirarán .para su 
formalización el día 9 después 
de las horas de Caja y serán 
baja los perceptores que no es 
presenten al cobro en los días 
señalados.

Burgos, 23 de julio de 1957. 
El Delegado de Hacienda, E. 
Fernández.

taja te Mía te hnunii. 41
Circular

Ingreso en Caja de los reclutas del 
reemplazó de 1957

Para las operaciones del ingreso en
Caja de reclutas del reemplazo de 

I9d7, a que se refiere el art 21? 
del vigente reglamento de Recluta- 
miento y Reemplazo de! Ejército, 1« 
comisionados que determina el artícu
lo 220 del mismo texto legal, que 
dispone que “deberá ser precísame», 
te vecino del municipio correspondien
tes” se presentarán en esta Caja pro
vistos de las relaciones que menciona 
dicho artículo en los días que se citan 
a continuación desde Las 9,30 horas a 
las 14 en el edificio de Dependencias 
Militares, calle Vitoria núm. 63, ad
virtiendo que la presentación de los re
clutas es voluntaria según dispone el 
último artículo citado y que no obs
tante hacerse las operaciones en los 
días indicados la fecha oficial de 
ingreso en Caja es la de 1.° de agos
to próximo.

Días que se citan

Día 1de agosto de 1957.— 
Partidos de Aranda de Duero y Be- 
lorado.

Día 2--—Partidos de Briviesca y 
Burgos.

Día 3.—Partidos de Castrojeriz 
y Lerma.

Día 5.—Partidos de Miranda de 
Ebro y Roa de Duero.

Día -6.—Partidos de Salas de los 
Infantes y Sedaño.

Día 7.—Partidos de Villadiego y 
Vfllarcayo.

Burgos, 22 de julio de 1957.— 
E1 Teniente Coronel Jefe, Diego 
Guerrero Castro.

Providencias Judiciales
Miranda de Ebro

Por la presente requisitoria se 
llama y emplaza al Proc_esa^ 
Andre Boissex, de 47 anosde 
edad, natural de Meursanges 
(Costa de Oro), vecino de BM 
tión des Dames Beaune ( 
d*or),  hijo de Alfred y de Bla- 
qhe, casado, empleado, para q 
en el término de diez días, 
parezca ante este Juzga 
Instrucción de Miranda d 
con el fin de constituirse en p 
sión en causa que se le ig 
ñor delito de imprudencia 
el número 60 de 1956, bajo aper-
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fibimiento de que, si no compa 
S; será declarado rebelde y le 
narará el perjuicio a que hubie
re lugar con arreglo a derecho,

Al propio tiempo, ruego y en 
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y, en caso 
de ser habido, sea puesto a dis 
posición de este Juzgado en la 
prisión preventiva de este par 
tido. , , cuDado en Mirando de Ebro, a 
23 de julio de 1957. — El Juez, 
Nicolás Alvarez. -El Secretario, 
Alfonso Alvarez.

Cédula de citación
De orden del Sr. Juez Comar

cal de esta ciudad y su Demar 
cación, por medio de la presen 
te se cita a Francisco Gourguez, 
de 50 anos, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen y sin 
domicilio en España, para que 
el día 31 de los corrientes y ho
ra las once de su mañana com
parezca en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sita en la calle de 
D. Fidel García, 5-1.° con objeto 
de celebrar juicio de faltas, en 
virtud denuncia que ha sido pre
sentada por la Guardia Civil; de 
no comparecer, le parará el per 
juicio a que haya lugar, debien
do verificarlo con los medios de 
prueba de que tenga por conve 
niente,

Y para que conste y sirva de 
notificación al referido y su pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la pre
sente en Miranda de Ebro a 15 
de julio de 1957.—El Secretario, 
Pedro Alvarez.

Villarcayo
R e </ u i s i t o r i a

Lon Jerónimo Arozamena Sierra,
Juez de Instrucción de Villarcayo 

Y su Partido,
Por la presente requisitoria se llama 

•1 procesado Luis Fernández Ortiz, 

e unos 50 años, casado, mendigo, 
vivió últimamente en Bilbao, Ba- 

’)an Esteban 3-2.°, por estar 
^prendido en el núm. 3 del ar- 
KUo 835 de la Ley de Enjuicia- 
'«"b Criminal, a fin de que en el 

i/0 / ^eZ ^^aS’ se Presente en este 
z°a 0 de Instrucción para consti

tuirse en prisión, acordada en la cau
sa 50/1956, sobre robo, bajo aper
cibimiento de ser declarado en rebel
día si no comparece.

Al mismo tiempo niego y encargo 
a Jas Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca y 
captura'de dicho procesado y, caso de 
ser hallado, le pongan a disposición de 
este Juzgado en la Prisión más pró
xima.

Dado en Villarcayo, a veintitrés' 
de Julio de mil novecientos cincuenta 
y siete.—-Jerónimo Orozamena.—El 
Secretario, (ilegible).

iniciales
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RI

QUEZA RUSTICA
Anuncio

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Orbaneja Ríopico, que con 
esta fecha y haciendo uso de la 
autorización que me concede el 
articulo 32 del Reglamento de 23 
octubre de 1913, quedan apro
badas Ihs Relaciones de Carac 
terísticas del Nuevo Catastro, 
que en el referido término reali 
zalla Excma. Diputación Provin 
cial, en su colaboración con el 
Estado.

Burgos, 24 de julio de 1957.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, 
P. A., Juan Antonio Morales.

Alcaldía de Lerma
Aprobada en principio por la Cor

poración municipial que presido, en 
la sesión celebrada or el Pleno con 
fecha de ayer, propuesta número uno 
de suplementos de crédito en el pre
supuesto municipal ordinario en vigor, 
para dotar servicios cifrados deficien
temente, con arreglo al sobrante en 
liquidación del presupuesto del último 
ejercicio, se pone de manifiesto el ex
pediente al público por término de 
quince días hábiles, en la Secretaría 
municipial', a fin de que, durante in
dicado plazo puedan presentarse cuan
tas reclamaciones se consideren proce
dentes, conforme determina el artí

culo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local.

Lerma, 23 de julio de 1957.—- 
El Alcalde, Hilario Pino.

Ayuntamiento de Huerta de Rey
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado para 
atender al pago de obras de Proyecto 
de saneamiento de esta villa, aprobado 
por el Ministerio de Obras Publicas 
en Decreto de 14 de junio de. 1957, 
se hallará expuesto dicho documento 
en la Secretaría municipal por térmi
no de quince días, en que podrá ser 
examinado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo período podrán formu
larse cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesadas que 
se mencionan en el artículo 683 de 
la Jjey de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del artículo 
696, número 2 de dicha Ley en rela
ción con el Reglamento de Hacien
das Locales y para general conoci
miento.

Huerta de Rey, 20 de julio de 
1/957.—El Alcalde, Mariano He
rrero.

ALaldía ¿le Arcos
De conformidad con el procedi

miento señalado opr la regla 79 deE 
Reglamento de Haciendas Lpcales de 
4 de agosto de 1952, en relación con 
e’1 artículo 789', párrafo 1,° de la 
vigente Ley de Régimen Local, las 
cuentas de los presupuestos extraordi
narios, número 1 y 2/54, con sus 
justificantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, quedan expuestas

• al público en la Secretaria, de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días hábiles, para oír reclamaciones.. 
Dentro de dicho plazo y en los ocho» 
días hábiles siguientes, podrán for
mularse por escrito los reparos y ob
servaciones que se estimen pertinentes, 
ante la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas para 
la aprobación definitiva en dichos. 
Cuerpos legales.

Arcos, 23 de julio de 1957.—* * 
El Alcalde, Toribio Izarra.
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Alcaldía de Ibeas de Juarros
Instruido expediente de suplemen

to y habilitación de crédito sin trans
ferencia, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquel, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de 'este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efectos 
de oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la Ley de 
Régimen Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Ibeas de Juarros, 22 de julio de 
1957.—El Alcalde, Federico de la 
Fuente.

Alcaldía de La Aguilera
Instruido expediente de habilitación 

de crédito sin transferencia, por exis
tir superávit dél ejercicio anterior, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle conta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento,, por término de quince 
días, a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio

La Aguilera, 20 de julio de 195 7. 
El Alcalde, Alejandro Rojo.

Alcaldía de Frandovínez
Instruido expediente de suplemento 

crédito sin transferencia por existir su
perávit del ejercicio anterior para aten
der al pago de obligaciones, cuyo de
talle constan en aquél, se hace pú- 
’blico que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950. (Texto 

¿refundido de 24 de junio de 1955).
Frandovínez, 22 de julio de 1957. 

El Alcalde, Aniano Gonzalo. 

superávit del ejercicio anterior para 
¡atender al pago de obligaciones, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días a efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con el contenido del 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Buniel, 22 de julio de 1957.-—' 
El Alcalde, Pedro Saldaña.

Alcaldía de Ibeas de Juarros
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 82 
de la Instrucción de Haciendas Lo
cales del, Reglamento de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y de Administración del Pa
trimonio con sus justificantes y dicta
men de la Comisión de Hacienda co
rrespondiente, referidas al ejercicio 
de 195'6, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones en la, Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días.

En este plazo y ochos días más 
podrán formularse por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunas, la personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación defi
nitiva, en dichos textos legales.

Lo gue se hace público para ge
neral conocimiento.

Ibeas de Juarros, 22 de julio de 
1957.—El Alcalde, Federioc de la

'Alcaldía de Urbel del Castillo

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transferen
cia, por existir superávit del ejer. 
cicio anterior, para atender al pa
go de obligaciones cuyo detalle 
consta en aquél, se hace pública 
que dicho expediente se hallará 
de manifiesto en la Secretaria, 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a efectos 
de oir reclamaciones, de confor
midad con el articulo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Urbel del Castillo,*16  de junio 
de*¿1957. —El Alcalde, Santos. 
Crespo.

Alcaldía de Buniel
Instruido expediente suplemento de 

«crédito sin transferencia por existir

Anuncios 1 íirHare
Alcaldía de Villaquirán de la Puebla

El día 6 de agosto próximo, a 
las doce horas, se celebrará en 
la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, subasta pública 
para el arrriendo de la caza por 
cinco años y precio anual de 
5.000 pesetas, bajo las condicio
nes que estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Villaquirán de la Puebla, a 20 
de julio de 1957.—El Alcalde, 
Crescencio Acitores.

Pérdida galgo color barcino, 
atiende por «Huracán». Avisar 
teléfono 2876. Sr. Padrosa.

I) F fi i F lí fi HABILITACION DE CLASES PAS1VABU L U I L U U GESTORIA ADMINISTRATIVA
Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS,^COMERCIANTES

E INDUSTRIALES.
Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las’Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO D El DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960. BURGO


